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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

DEMANDANTE: CALIXTA ARBOLEDA HINESTROZA Y OTROS 

DEMANDADO: CLÍNICA PALMIRA S.A. Y OTRO. 

RADICADO: 765203103002-2022-00078-00. 

 

ASUNTO: ACREDITACIÓN NOTIFICACIÓN ART. 8 LEY 2213 DE 2022 

 

DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, mayor de edad, vecina de Popayán, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.061.751.492 expedida en 

Popayán, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 

número 263.335 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica 

darlingmarcela1@gmail.com, actuando en mi calidad de apoderada especial de 

CLÍNICA PALMIRA S.A., tal como obra en el expediente; de manera comedida, 

encontrándome dentro del término legal, cumpliendo con las exigencias del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 en su parágrafo tercero, se comparte el testigo 

de NOTIFICACIÓN PERSONAL emitido el día 21 de mayo de 2024 del auto 

que admitió el llamamiento en garantía formulado por mi representada en contra 

de Liberty Seguros S.A. y el Doctor Juan Carlos Victoria Jaramillo, junto con los 

otros documentos procesales, en el proceso en referencia. 

 

De conformidad con lo expuesto, se anexa al presente correo:  

 

1. Guía de notificación 1174746 expedida por empresa de correo certificado 

e- Entrega de SERVIENTREGA, notificación que fue efectuada a la llamada 

en garantía el día 21 de mayo de 2024 y en donde se puede evidenciar 

que Liberty Seguros S.A dio lectura el mensaje el día 21 de mayo de 2024 

a las 15:34:12 
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Frente a esta notificación se hace necesario informar al despacho, que en 

consideración a lo establecido en el Art. 8 de la Ley 2213 del 2022, que 

el correo electrónico de la compañía aseguradora, el cual es co-

notificacionesjudiciales@libertycolombia.com se obtuvo directamente del 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedida por la Cámara 

de Comercio de Bogotá, que de igual manera se anexa al correo. 

 

2. Guía de notificación 1174920 expedida por empresa de correo certificado 

e- Entrega de SERVIENTREGA, notificación que fue efectuada a la llamada 

en garantía el día 21 de mayo de 2024 y en donde se puede evidenciar 

que el Doctor Juan Carlos Victoria Jaramillo. acusó recibido el día 21 de 

mayo de 2024 a las 16:07:29. 

 

Frente a esta notificación se hace necesario informar al despacho, que en 

consideración a lo establecido en el Art. 8 de la Ley 2213 del 2022, que 

el correo electrónico del Dr. Juan Carlos Victoria Jaramillo, el cual es 

jucavictoria@hotmail.com se obtuvo directamente de la hoja de vida del 

profesional, que de igual manera se anexa al correo, misma que reposa 

en los archivos de la Institución Médica, como se evidencia a continuación: 
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De lo antes expuesto, es claro manifestar al Despacho, como la 

información para notificación del Dr. Juan Carlos Victoria Jaramillo fue 

obtenida de manera legal, y de los archivos existentes en la Clínica Palmira 

S.A., quien cuenta con la hoja de vida del profesional médico. 

 

SOLICITUD 

 

De acuerdo con lo antes expuesto, solicito comedidamente al Despacho: 

 

PRIMERO: Se sirva tener como notificado debidamente a Liberty Seguros S.A.  

 

SEGUNDO: Se sirva tener como notificado debidamente al Dr. Juan Carlos 

Montaño Quintero, considerando que la dirección electrónica, fue obtenida de 

manera legal, como se expuso anteriormente. 

 

ANEXOS 

 

1. Certificado de mensajería con número de guía 1174746 expedida por 

empresa de correo certificado e- Entrega de SERVIENTREGA, en donde se 

verifica notificación personal a Liberty Seguros S.A.  

 

2. Certificado de mensajería con número de guía 1174920 expedida por 

empresa de correo certificado e- Entrega de SERVIENTREGA, en donde se 

verifica notificación personal al Dr. Juan Carlos Victoria Jaramillo. 

 
3. Certificado de existencia y representación legal de Liberty Seguros S.A.  

 
4. Hoja de vida del Dr. Juan Carlos Victoria Jaramillo 

 

 

Cordialmente, 
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